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SUSCRICION PARTICULlli.a
Un mes en Córdoba. I2 r4. Fuera de ella. . 	 rs
Tres di. . 	 . 	 . 	 . 	 33	 !z 	 . . .	 . 	 . 	 .
.Seis id. . 	 -66 	 	 	 90
Un año. 	 . 	 .	 . 132 I 	 . 	 • 	 . 	 -180.

Sepublica los Lunes,-illiercoles; Viernes y Sábado., 	. 	 .

libad

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden.
publicar en l os :Boletines oficiales, se han de reini,r
tir al Ge r6' politico respectivo; por cuyo conducto-
se pasarán á los . edito •es de los mencionados

vtiódicos. (Reales órdenes ..de 6'de Abril de 1839
iFdé Octubrò de1845.)

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias II ah la Capital de provincia desde
que Se publican dCialinente en ella, y desde cua-

. tró di;as . despues para los demas puesom de la'
misma provincia. :(Ley" do 3 de Noviembre
de 1831.)
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de Ministros.

f.:
	

ir

la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en su
importante salud.

• 

133

l it 	 Circular ntiin. 2612.

Ministerio• de Fomento.
014— 	 :9 her i r .
le 	 • 	 ›!(/ 	 .

ESPOSICION Ä S. M.

SEÑORA: Dada la ley de Instrur.
cion pública en 9 de Setiembre de
1857, esto es, pocos ,dias antes de
la época en que segim 'su texto de-
lian abrirse los estudios, la angus-

ftia 'del tiempo no permitió 'que se
formasen oportunamente los Regla..
mentos que habian de servir para
llevarla a, cumplida ejecucion; y có-
mo los antiguos no polian aplicar-
se en cuanto se opusieran á la le-

-eislacion uueva, hubo 'de ocurrHse
• ä la necesidad del momento dictan-

do algunas medidas provisionales que
rigiesen durante el año académico

• quEe•ahora termina.
Los inconvenientes que lleva

- consigo todo regiman transitorio, á
- la vez que las dificultades y recia-
- maciones que ha suscitado el Real

decreto de 23 de Setiembre de 1857,
hacen de todo punto necesario sus-
tituir aquel órden de cosas con otro
de caracter mas permanente y exen-
to en lo posible de los defectos que
en aquel ha dado á conoce la es-
periencia.

.Ei medio mas eficaz y opsártuno
1 	 t!•:

que en el caso presente pgeda adap-
tarse para conseguir el fin, 'eS' re-
dactar programas generales de es-. 4
tudios de los diversos ramos de la
instruccion pública, dándoles la pre-
ferenciasobre los denlas trabajos re-.
glamentarios, y principiando por el
que establece y ordena las asigna-

'tniag propias de la segügda ense-
ñañia, cuyo curso debe rilirirse ae-
ea 'que el de facultades 	 esCnelas

especiales. Este, que es el qué aho-
ra se presenta 	 la apróbacion de
V. M. ha sido 'Objeto de largas
meditaciones y detenido examen,
por lo mismo que se refiere a la 1/4,
parte de los estudios indilificil de5-
arreglar con acierto; ccitnó bien cla-
ramente lo demuestran las freuen-
tes' mudanzas" que eg ' éste puntO ha
habido, no solo entre n'Oiotros; sino .
taro -bien' en Jattas nacionei dóAde la
legislatura' 3i' la adtiainiStrácion 'pro-
curan co'n v }Va sclieitud' lös pro-
gresos de la *tiltürá intelectual.

Una de laS" ideas capitales que
°miar) en 'esta Materia al Minist'ro
que -suscribe es la de (lúe los InS-
tittites ofrezcan al: público, ' tentó la
enseñanza que ha dé reCibir el qiie
se proponga seguir una carrera cien- (
tífica 6 pretenda solo aidílirir los
conocimientos indispensablela tecla
persona culta, coniö la itiaraccion
que sin caracter 	 t
tífico, conduce al atinad égercicio
de las diferentes indüSIaS -: Asi la
clase media tendrá edeS̀tos esta-.
blecimientes facilidadlara ilustrar-
se y .part iirepararse 'clesdinfieitar
con venientemente las diferentes prö-
fesiones en que gana la stibSi14«.
tencia.

Mas no se infiera dß aquí que
cuentea jóvenes entren' en los Ins-
tittitbs estarán ollig'ado l 'a -estddiar
todas las materias que puedan 'C'tfr-
sarse en ellos; al contraili)'se dá,
cuanta latitud es posibjr al dere-
cho que los padres tiendu;de diri-
gir la instruccion 
gun su. disposicion iiiitúral; el erg

-tado de su fortuna, sti•plisicion
cial, :sus esperanzas y' aaPiracidties.i
Por eso, en lugar dé
estudios' 6 determinada' anead; Co-/

. 	 de, 	 I 	 Õ( j.'3
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• rrin hasta ahora se ha hecho, cada;
• alumno 'podrá en adelante rhatr. icu-
larse en las asignaturas que prefie-
ra, con tal qu'e no se oporige 4 ello
eI órden lógico de res estudios,Iien

•'que fijándose el sniirnero máximo de
lecciones diarias P a ra evitar que los
niños se empeñen' iinprudenteniente
en trabajos superiores á su tierna
'eianitiieldigeneia y peligrosos para su

Con la misma mira de respe-
-tar beata 'donde sea posible la vo-
luntad de los padres, se ha procu-
rado dar mayór amplitud á la en-
señanza doméstica, dejando en liber-
tad déliaCer en los establecimien-

- tos públicos, 6 particular'mehtg.;':el
estudio de todas aquellas'• asignatu-
ras en que no se htiCesitan giandes
medios materiales de iristruceion,- y
que' fundadaniente se presume serán
desempeñadas 'con acierto por 'profe-
g,éditsdeprievladeacs.rifiEcsio ettit nevesregladinn muy

4. ¡In padre cuando se le obliga
•"alejar de sí á un Lijo de 'tierna edad,

"debe economizarse' está 'exigenCia
en-enanto lo consientan los sagra-
dos intereses cuya 'guarda incumbe
al poder público.

Para realizar este plan es me-
nester 'usar a mpliamente de la. fa-
cultad que al Gobierne' Concede el r.

,-'t, 74 de la ley, bien que ajus-
tindon siempre al sentido de las .
oes esplícitamente adoptadas por
ei'parlamento. Asi,' los dos perió-
doš 11 que hoy se dividen los es-
tudios generales de la segunda en- 4

• s 'eñanza se reducen it uno solo, cu-
ya' cliracion mínima se fija en ein-
ce' ós, tiempo qüe . tal vez no sea
bastante para que en el acaben su 1/4
taela mayoria'cle los alumnos;

. 1 4121V 4tiä se ha señalado it fin de
efiW los sóbresalienteS no se vean

• Obligados a: permanecer en el' insti.,
itO 'mas tiempo del necesario, y';

quelos dernaa se estimulen al
estudio eón 'el 'atractivo n premio:.
M'as estimarle 'de''jóvenes, la
pronta terrninacion de la'earrera.
Y no puede ponerse en duda la le-
galidad de esta medida, ..puesto 'que
la facultad çõùcddid 1 al ',Gobierne

4 10,V1:0 44 4 .• • .2011) 	 k4 

- -de suprimir,' aumentar 6 modificar
las asignaturas, lleva naturalmente
consigo la de hacer al teraciones aria-
legas en cuanto al tiempo necesa-
rio. para aprenderlas.

Tales son, Señora, las bases de
la ntieva organizacion, que tiene en
su apoyo, ademas de las razones es-
puestas, • el autorizado voto del Real

öns4je 'de Instruccion pública. Las
1 ' .dereas disposiciones que se' propo-

nen á la alta sabiduria de V. M.
tienen por objeto determinar las cir-
cunstancias que, como fiania de,ap-
titud ,'Ciéntlfica, de dieeirse' á
los profe .sOres domésticos de las asig-

•baturaS 4'que se extiende estaferina
de enseñanza; á fijar los derechos
u ni versitarios con arreglo it la tari-
fa que', forma parte de la ley' de
lnstrueeien: pública, y A hacer par-
tícipes 'efe las ventajas de la refor-
ma it los actuales escolares en cuan-
to lo permita el número y na
türaleza de las aiignaturas que aun

' no hayan estudiado..•
Dígnese, pues, V. M. prestar

eesu Real :: aprobaCion al adjunto pro-
yecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1858.
: —A L. R. P. de V. M.—E1 Marliiés
de Corvera.

REAL DECRETO.

Atendiendo it las razones que
Me ha expuesto mi Ministro de Fo-
'Mento, • e acuerdo con el parecer

e 'del' Real 'Consejo de InstrUccion pú-
blica, Vengó en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba' el ad-
junto Programa general de estudios
de segunda enseilanza, que princi-
piará á regir e n . el pre'aimo año aca-
démico.
• Art. 2.° Los profesores de ense-
ñanza doméstica de ExplicaCion de

doctrina cristiana, nociones de
Historia sagrada y'principios de Re-
lie.ion y Moral, deberán ser Curas
pl,?.rrcicos, Bachilleres 'en teOlogia 6
Regentes de segunda clase eh moral
y Religion; los de repase de lectu-

i .e: ra y escritura, Maestres' de Iustruc-
cien primaria; y lös de las denlas

.. -asignaturas, Licenelitdos 6 Bachille-
,..elees 	 i;

•
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Tes en la facultad A que correspon-
elan, 6 Preceptores 6 Regentes de
segunda clase.

Art. 3.° Sin embargo de lo dis-
puesto en el articulo anterior, y aten-
diendo al corto número que en la
actualidad existe de Bachilleres ea
las facultades de Filosofia y Letras,
y de Ciencias exactas, fisicas y na-
turales, autorizarán los Rectores pa-.
ra dar, por ahora, la enseñanza do-
mestica de las asignaturas elementa-
les de Matemáticas, Historia y Geo-
grafia e los Bachilleres en Filoso-
fia, mayores de 22 años, que hu-
bieren obtenido este grado por una-
nimidad y nota de sobresaliente en
la asignatura que pretendan enseñar.

Art. 4.° Los alumnos que se
matriculen en varias asignaturas,
de las cuates dos 6 mas sean de es-
ti dios generales de segunda enseñan-
za, satisfarán los derechos de ma-
tricula señalados para los años de
estos estudios en la tarifa adjun-
ta ä la ley de Instruei ion públi-
ca; en otro caso abonarán los pres-
critos para los de aplicacion á las
diferentes industrias. . Los que se ins-
cribieren en una sola clase satisfa-
rán la cantidad corr.spündiente
asignaturas sueltas. Los que reci-
ban la enseñanza doméstica al pro-
pio tiempo que cursen ea un Ins-
tituto abonarán los mismos clero--.

Ve si solo estudiaran en es-
tablecimiento público.

Art. 5.° Se aplicarán á los al um-
, os que tengan principiada la se--
gunda enseñanza los beneficios de
la nueva organizacion en cuanto sea
compatible con el estudio de las
asignaturas que les falte cursar.

Dado en Gijon te veinte y seis de
Agosto de mil ochocientos cincuen-
ta y ocho..Este rubricado de la
Resä luan e.= fiel ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Programa .general 	 rstu-
dios de segunda enseñanza.

Artículo 1.0 Para ser admitido
al la matrícula en segunda enseñan-
za se nececita:

4.0 Haber cumplido nueve años
de edad.

2.° Ser aprovado en un examen
general de las materias que compren-
de la primera enseñanza elemental.

Art. 2.° Para aspirar al título
de Bachiller en artes se necesita ha-
ber hecho, en cinco años á lo me-
nos, los estudios generales de segun-
da enseñanza, que son:

Explicacion de la doctrina cris-
tiana, nociones de historia sagrada,
y principios de religion y moral.

Gramática castellana y latina.
Gramática griega, y ejercicios

traduccion y análisis castellana y

Ejercicios de análisis, traduc-
cion de los expresados idiomas, y
composicion castellana y latina.

Elementos de retórica y poetice.
Elementos de geografia.
Elementos de historia.
Elementos de aritmética y al-

gebra con teoría y aplicacion de los
logaritmos.

Elementos de geometria y tri-
gonometría rectilinea.

Elementos de fisica y química.
Nociones de historia natural.

Elementos de psicología ilógica
y ética.

Lengua francesa.
Art. 3.° Los estudios genera-

les de segunda enseñanza se harán
en la forma siguiente:

Las asignaturas de gramática
castellana y latina, en dos cursos
de dos lecciones diarias.

Las de gramatica griega y tra-

duccion y análisis castellana y latina;
elementos de retórica y poética; de
aritmética y álgebra; de geometría
y trigonometría rectilínea; de fisi -
ce y química; y de psicologia, ló-
gica y ética, en un curso de lec-
cion diaria cada una.

Las de ejercicios de traduccion
y análisis griega, latina y castella-
na, y composicion de estos dos úl-
timos idiomas; elementos de geo-
grafia y de historia, y nociones de
historia natural, cada una en un
curso de tres lecciones semanales.

La de lengua francesa, en dos
cursos de igual número de lecciones.

La de explicacion de la doc-
trina cristiana, nociones de historia
sagrada, y principios de religion y
moral, en cinco cursos de una lec-
clon semanal.

Art. 4.° Los alumnos podrán
estudiar las asignaturas expresadas
en el órden que prefieran, con su-
jecion á la g reglas siguieetes:

1.° Los cursos de latin y cas-
tellano; lengua francesa, y explica-
cion de la doctrina cristiana; nocio-
nes de historia sagrada y principios
de moral y reli e.ion, se estudiarán
siguiendo su órden numérico; pero
los que fueren reprobados en un cur-
so de esta última asignatura podrán
pasar al siguiente, simultaneándolo
con el que deben repetir.

2.a El estudio del latin
proceder al del griego, y este al
de retórica y poética, y al de ejer-
cicios prácticos de castellano, latin
y griego.

321 c'El curso de aritmética y ál-
gebra se estudiará antes que el de
geometria y trigonometria, y este
antes que el de fisica y quimica.

4.a La asignatura de geogra-
fia debe preceder re la de historia.

5.' Para matricularse en psico-
logia, lógica y ética se necesita
haber probado, latin, griego, y re-
tórica y poética, 6 los dos cursosde
matemáticas, y el de fisica y quí-
mica.

Art. 5.° Son asignaturas de
aplicacion á la agricultura, artes,
industria comercio.

El dibujo lineal, topográfico,
de adorno y de figura

Las nociones teórico prácticas
de agricultura; de mecenica indus-
trial, y de quirnica aplicada ä las
artes.

El estudio elemental teórico- -
práctico de la topografia, medicion
de superficies, aforos y levantamien-
to de planos.

La aritmética mercantil y te-

neduría de libros; la práctica dc con-
tabilidad, correspondencia y opera-
ciones mercantiles; y las nociones
de economia política y legislacion
mercantil é industrial, y de geogra-
fia y estadística comercial.

Los idiomas inglés, ademan' é
italiano.

La taquigrafie y la lectura de
letra antigua.

Art. 6." Las asignaturas enu-

ineaclas en el artículo anterior se

estudiarán en la forma siguiente:
Los estudios de dibujo lineal,

de adorno y de figura, y la taqui-
grafie, no estarán sujetos á deter-
minado número de cursos.

Cada una da las asignaturas
de nociones teórico-prácticas de agri-
cultura, mecánica y química; la de
topografía, á la cual irá unida la de
dibujo topográfico, y la de aritmé-
tica mercantil y nociones de econo-
mia politice y legislacion mercantil
é industrial, será materia de un cur-
so de leccion diaria.

El de ejercicios prácticos de co-
mercio será de tres lecciones semi -
nales, y lo mismo el de lectura de
letra antigua.

Las nociones de geografia y es-
tadística comercial se darán en un
curso de dos lecciones á la semana.

Los idiomas inglés y aleman se
estudiarán en dos cursos de tres lec-
ciones semanales, y el italiano en
uno de igual número de lecciones.

Art. 7. 0 Los alumnos podrán es-
tudiar las asignaturas de que va he-
cho mérito en los dos articulos an-
teriores en el orden que tengan por
conveniente, con las siguientes res-
tricciones:

1." Para matricularse en topo -
grafia se requiere haber ganado los
dos años de elementos de matemä-
ticas y tener principios de dibujo
lineal.

2." Para ser admitido al estudio
de la mecánica industrial e de la
química aplicada re las artes se re-
quiere asimismo haber probado los
dos cursos de matemáticas ciernen-
teles, y ademas el de elementos do
elsica y química, y" el dibujo lineal.

3." El estudio de elementos de
aritmética y álgebra, debe preceder
al da aritmética mercantil, y este al
de ejercicios prácticos de comercio.

4. a No será admitido á la ma
trícula de nociones de geografia y
estadística comercial el que no ha-
ya probado elementos de geografia.

J.a Los estudios de dibujo prin-
cipiarán siempre por el lin .al.

Art. 8.° Los alumnos que hubieren
estudiado dibujo lineal, los dos cur-
sos de matemáticas elementales, el
de topografiia con el de dibujo cor-
respondiente, los elementos de físi-
ca y las nociones de historia na-
tural y de agricultura teórico prác-
tica, podrán aspirar, mediante un
examen general, al titulo de agri-
mensores y peritos tasadores de tier-
ras; mas no se les espedirá este dc-
cutriento hasta que hayan cumpli-
do 20 años de edad.

Art. 9.° Los que despues de
haber estudiado elementos de arit-
mética y álgebra, aritmética mer-
cantil y teneduria de libros, prac-
tica de contabilidad, corresponden-
cia y operaciones mercantiles, ele-
mentos de geografia, nociones de
geografia y estadística comercial, y
de economia política y lejislacion
mercantil é industrial, y los idio-
mas francés 6 inglés sean aproba-
dos en un examen general de es-
tas materias, obtendrán el título de
perito mercantil.

Art. 10. Los que hubiesen cur-
sado elementos de matemáticas y de
fíicca y química, nociones de mece_
nica industrial, dibujo lineal y len-
gua francesa, recibirán, si son apro..
bados en un exámen general de es.
tas asignaturas, el titulo de perito
mecánico, y si en ez de la mece_

nica hubiesen estudiado química apli-
cada á las artes, tendrán opcion
al de perito químico mediante un
mimen análogo.

Art. 11. Las asignaturas de
aplicacion á las diferentes industrias
podrán estudiarse simultaneamente
con las generales de segunda en-
señanza, con sujecion á las reglas
que quedan establecidas respecto del
órden en que deben seguirse los cur-
sos; pero en ningun caer) se perini-
tirit á un alumno cursar e un tiem-
po asignaturas que le obliguen
asistir it mas de tres clases en un
dia; las de doctrina cristiana, reli-
gion y moral; las de dibujos, y los
repasos de lectura y escritura, no
se computarán para los efectos de es-
te articulo.

Art. 12. Todos los alumnos de
segunda enseñanza, exepto los que
solo se dediquen al dibujo, asisti-
rán durante los dos primeros años,
cualesquiera que sean las asignatu-
ras que cursen, it tres lecciones se-
manales de repaso de lectura y es-
critura.

Art. 13. Así mismo asistirán to-
dos los alumnos do segunda ense-
ñanza re una leccion semanal de doc-
trina cristiana, historia sagrada, re-
ligion y moral; los que hubiesen
probado los cinco cursos que abra-
za esta asignatura, continuarán asis-
tiendo sin embargo á cualquiera de
ellos por via de repaso.

Art. 44. Podrán los alumnos es-
tudiar 46 casa de los padies, tuto-
res 6 encargados de su educacion,
con las condiciones que exige el
art. 157 de la 1,y de Instruccion
pública, las asignaturas de doctri-
na cristiana, historia sagrada, y re-
ligion y moral, latin y castellano;
gramática griega, elementos de ma-
temáticas, las lenguas vivas, el di-
bujo, y el repaso de lectura y es-
critura.

Art. 15. Podrá un alumno ma-
tricularse en enseñanza doméstica
en cualesquiera de las asignaturas
expresadas en el art. anterior, al
propio tiempo que curse otras en es-
tablecimiento público 6 privado, con
tal que el número total no exceda
del prescrito en el art 11.

Aprobado por S. M. =Madrid
30 de Agosto de 1858. =Corvera.

REAL ORDEN.

Para la debida ejecucion del real
decreto de 26 del actual, la Reina
(Q. D. G.) se ha servido dictar las dis-
posiciones siguientes:

Articulo 1. 0 La matricula de se-
guinda enseñanza para el curso da
1858 á 4859 estará abierta desde la
publicacion de esta tilden hasta el 45
de Setiembre inclusive. Se amplia
eambien hasta el mismo dia el pla-
zo para los exámenes estraordinarios
y de ingreso.

Art. 2.° Los que soliciten ma-
tricularse presentai án por si, ó por
medio de otra persona, en le secre-
taria de la universidad ò del ingli-
tuto provincial, una papeleta arregla-
da al adjunto modelo, en la cual,
bajo su firma y la de su padre, tu-
tor ó encargado, espresen las asig-
naturas, asi de estudios generales, co-
mo de aplicacion ä las diferentes in-
dustrias que se proponga» estudiar

en el curso.

„e: 	 •.ense.dmi.
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Los que procedan de otros esta-
blecimientos presentarán ademas cer-
tificacion que justifique haber proba-
do las asignaturas que, segun el pro-
grarna general de estudios, deben pre-
ceder ä aquellas en que traten de
matricularse; serán válidas para este
efecto las certificaciones espedidas por
las escuelas de industria, comercio y
bellas artes, • siempre que en ellas
conste que loe estudios se han hecho
en el tiempo y con la estension pres-
critos en el reglamento de 18i.)2.

Art. 3.° Los alumnos que ten-
gan ganado el primer año de segun-
da enseñanza, eodrän terminar en cua-
tro años los estudios prescritos para
aspirar al grado de bachifler en ar-
tes, y en tres los que hayan proba-
do el segundo.

Art. 4.° . Faltando que cursar á los
que tienen probado el primer año del
segundo periielo de segunda enseñan-

'la los dos años de elementos de me- -
.tematicas y el de elementos de fisica
y química, que segun el art. 4.° del
programa deben estudiarse sucesiva-
mente, los alumnos que se encuentren
en este caso habrán de invertir tres
años en completar los estudios gene-
rales; por igual razon, los que hayan
estudiado el segundo invertirán dos,

: 1 uno los que tengan probado el
tercero.

Art. ti ° A los que tengan pro-
badas asignaturas sueltas les serán
de abono para la continuacion de
segunda enseñanza , siempre que

„las hayan estudiado en el &den pres-
crito . en los articulas 4.° y 7.° del
programa general.

Art. 6.° En los institutos donde
citen ya refundidas las cátedras de
lógica y ética, esplicará la asigna-
tura de doctrina cristiana, historia sa-
grada, religion y moral, el eclesiás-
tico que dé esta enseñanza en la es-
cuela normal de maestros de prime-
ra enseñanza, percibiendo por este tra-
bajo 2,000 rs. anuales de gratili-
eacion.

Art. 7 •0 Mientras se dictan las
Clisposiciones necesarias para refun-
dir en los institutos las escuelas de
comercio y las elementales de indus-
tria, se darán en estos eetableconien-
tos, en las poblaciones donde existan,
las enseñanzas de aplicacion corres-
pondientes; pero la matricula se ha-
rá en la umversidad 6 instituto pro-
vincial, cuidando el secretario de remi-
tir al profesor de cada asignatura la
lista de sus discipulos.

. Art. 8.° 'En las poblaciones don-
de haya escuela profesional de mae.-
tros de obras y aparejadores, estudia-
rán en ella los alumnos de segunda

:enseñanza la asignatura de topografia
y dibujo topográfico, remiliendo el se-
cretario la lista al profesor, como se
previene en el articulo anterior.

Art. 9. 0 Para el estudio de no-
ciones de agricultura y del dibujo li-
Leal, de adorno y de figura, se apro-
vecharán las enseñanzas de esta ma-
teria que hoy existen, sin perjuicio
de agregarlas en adelante al institu-
to, donde se estimare conveniente.

Art. 10. En todas las poblacio-
nes donde haya enseñanza pública de
dibujo, habrá clases de noche para
que los artesanos puedan asistir ä ellas.

Art. 1 1. Cuando en una poblacion
haya varias cátedras públicas de la
misma asi gnatura, sea de estudios ge-
nerales, sea de aplicacion á las dife-
rentes indu s trias, los alumnos podrán
seguir el curso é 11 la que prefieran,

espresändolo en la papeleta de ma-
tricula.

Si se matricularen tantos alum-
nos en una cátedra que haya motivo
para temer que el número perjudique
al aprovechamiento, los rectores 6 di-
rectores de instituto podrán disponer
que los últimamente inscritos pasen
ä otra do la misma asignatura si la
hubiere en la poblacion y consietie-
re aumento de discipulost y en otro
caso, propondrán. al gobierno la di-
eision de la clase para que la au-
torice, si lo tiene por conveniente,
ya ordenando que el catedrálico re-
pita la leccion, ya nombrando per-
sona que se encargue do la enseñan-
za de una de las secciones en que so
dividan los alumnos.

Art. 12 Las juntas provinciales
de instruccion pública pi °moverán
por cuantos medios estén ä su alcan-
ce la creacion de las cátedras de apli-
cacion que mas convengan en cada
instituto, atendidas las circunstancias
especiales de la provincia, procuran-
do que cuanto antes se establezca la
enseñanza teórico-práctica de agricul-
tura y la do dibujo lineal y de adorno.

De real Orden lo digo â V... pa-
ra su conocimiento y el de los direc-
tores de los institutos y juntas de ins-
truccion pública de las provincias que
comprende ese distrito universitario.
Dios guarde ä V... muchos años. Ma-
drid 30 de Agosto de 858.=--Cor-
vera.=Sr. Rector de la UniversiL.
dad de...

MODELO QUE SE CITA.

Instituto de . ... 	 Curso de 1858 ä 1859.

Algnaturis. D 	  natural de 	 .
provincia de .... .
años de edad, solicita ma-
tricularse en las asienatu-
ras espresadas al margen,
mediante el pago de los de.
recbos marcados en el real
decreto de 26 de Agosto de
este año.

Vive calle 	 , 	 mece.
cuarto . 	 . ; y su

	

fiador D.. .. talle 	
núm. ... . cuarto . . .

(Fecha.)
(Firma del Fiador.) (Firma del alumno.)

Circular núm. 2610.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta Provincia, fuerza de la
Guardia civil, y demás dependientes
de ni autoridad, practicarán las mas
activas diligencias para conseguir la
captura de los autores del robo de
cinco burros cuyas señas á continua-
cine so espresau, de la propiedad de
José de Luna, Alonso de Doblas y
Antonio Jarabe, vecinos de Santa Ella,
que desaparecieron del ruedo de di-
cho término el dia 1.° de Setiembre
actual, y caco de ser habidos tinos y
otros los pondrán ä disposicion del Sr.
Alcalde del mismo pueblo, por cuya
autoridad se reclaman.

Córdoba 6 de Setiembre de 1858.
...Manuel Torrecilla.

Señas de los tres burros propios de
José de Luna.

Uno de 7 años, pelo melado OSCII-

ro y herrado ea la tabla del cuello

izquierdo: en la oreja derecha saca-
do un bocado haciendo punta, y en
la izquierda dos tegeretadas rectas
el centro de le misma.

Otro de 6 años, pelo melado cla-
ro Šn hierro.

Otro cerrado, de 10 años, pelo
een y herrado en la nariz.

El de Alonso de Doblas.

Un burro cerrado; pelo melado,
con una palera 6 metedura en la cae
dere derecha y rabo despuntade.

El de Antonio Jaraba.

Un burro cerrado, pelo negro,
una mosca en la oreja derecha, ba-
jo de cuerpo y herrado en el cuarto
izquierdo.

Gobierno Militar de la Pro-
vincia de Córdoba‘

Circular núm. 2628.

Orden de la Plaza del 7 de &tim-
bre de 4858.

••n•••••

El Exmo: Sr. Capitan General
de este distrito con fecha 3 del cor-
riente me dice lo que copio.

«El Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la guerra con fecha 23
del anterior me dice de Ileal Orden
lo eiguiente...Exino. Sr. El Sr.
itlinistro de la guerre dice desde
jan con fecha 49 del actual á los
Directores Generales de infanteria, ca-
ballena y artilleria lo que sigue. -=
La Reina (Q. 1). G.) tomando en
consideracion la necesidad do reem-
plazar las bajas últimamente ocur-
ridas por razon de licenciamiento y
denlas causas ordinarias en el ejérci-
to de la Isla de Cuba, ha tenido ä
bien resolver que sin perjuicio de
que continuen promoviéndose la re-
cluta, por los deposites de bandera y
embarque para Ultramar, en los tér-
minos establecidos y se esplere nue-
vamente con el mismo fin por las
dependencias de las Capitanies gene

-rales la voluntad de los quintos dl
último sorteo, que se encuentran en
sus casas, se proceda ä una saca de
dos hombres por compañia en los cuer-
pos de infanteria de la Peninsula,
doscientos en el arma de caballeria
y otros doscientos en la de artilleria,
con destino á la mencionada Isla de
Cuba, bajo las reglas siguientes:

1 .a Ha de tomarse por baso del
alistamiento el enganche voluntario.

2.* Esplorada que sea al efecto
la voluntad individual en todos los
cuerpos se alistara à los que solici-
ten servir en aquel egercito, conce-
diéndoles la rebaja de dos años, sieme
pro que hecha esta rebaja ) les resten
cuando menos por servir cuatro años,
cuyo plazo es el menor Con que pue-
den ser admitidos.

3.` A los individuos que estén re-
cargados en el servicio, se les con-
ceden la rebaja del tiempo que se
le h ubiese impuesto de aumento en
su empeño primitivo, con tal que
no esceda de dos años y que (lespees.
de ello les queden por estinguir, los
mismos cuatro, á que se Contrae la re-
gla anterior, A los recargados csoii

tnesate htis de mtroáa, iloS, solo se les rebajarh

4.a Si no se presentan Volunta-
rios eh húmero stificiehte, ha de pro-
cederse ä llenar el vacio que resel-
te entre los Soldarles, Tarnbores y Cor-
netas, que tubieren que ser' ir cuatro
.6 Mas años. Los sortearlos ao t'encima
derecho ä rebaja . de tiempo..

5. a Se admitita mute los volee-
tarios ton opcion al ascenso inmedia-
to, si reunen al electo las eitcanstaie-
cias, dos Cabos segundos 'y tino
mere por cada cincuehla hombres .; y
con igual ventaja se admitira tara-
bien; ä ocho 'Sargentos seegendee
infanteria, , 	 caballeria v «re
en artiller'ia,, de los de mas sobresa-
lientes cualidades entre los que as,-
piren al pase con -el emplee de Set--
genios p Ti meros.,

6." l'A V. el mes eSCrl°
puloso cuidado de que no se -com-
prenda en el número de los alistados,
individúo alguno que ademas de sus
buenas condiciones morales) y milita-
ees.

'
 .-no disfrute de una salud habi-.

tualliente robusta.
7. e Todas las operatione,s consi.

guientes ä dicho alistamiento han de
quedar precieaniente terminadas para
el dia 15 del pröcsimo mes 'de Se.
tiembre,

8.a Los contingentes de cada cuerpo
tendran entrada y se hallarán incorpoe
radas de el 1.° al 10 de Octubre sie
gniente en el depósito de bandera y
embarque para Ultramar, estableci-
do en Cadiz.

9.ä Los alistados llevaran nnica.
mente los prendas de se propiedad
proveyendeseles en dicho depósito de
embarque de las que les falten para
completar el núm. de las que cm-res-
ponden al vestuario señalado para los
reclutas.

.
10. ä Tan pronto como el alista-

miento se halle terminado, remitirá

C
V. E. un estado 	 no r- eintiomérico de toda
la fuerza on es de clases y
cuerpos de su .procedencia, especifican-
do al prepio . tiempo el minino de los
se tteados y el de los voluntaiins.±.-19e
Real Orden comunicada por dicho Sr.
Mieistro, lo traslado á V. E para su
conocimiento y &binas efectos .correspon
dientes—Y ,yo lo traslado á V. S. para
su cotiocirmento y ä fin de que se es-
plore nuevamente la voluntad de los
quintos del último reemplazo que se
encuentran en sus casas y deseen pa.
sar al ejército de Cuba, dándome Y S.
conocimiento de los que se alisten-
disponiendo desde luego sil mär-
cha á ineorporarse al depósito de
Cachee el bandera de esta Capital,
segun se hallen mas próximos del
tino ú otro »

Lo ,que Se hace saber en la
den de este dia, para conocimiento
de las clases ecsistentes en esta Pro-
vincia ä quienes comprende la inser-
ta Real disposicion; advirtiendo que
los individuos del reemplazo ordina-
rio del ejercito del corriente efio des-
tinados al arma de infanteria, que se
hallan en sus casas con licencia ili-
mitada, ä qui ghes acomode pasar
servir al ejercito de la Isla de Cuba,
deberán presentarse ä los Sres. Co-
mandantes de armas de los pueblos
eh que tienen su residencia; manifes-

tteantfloeritnelisiTrádne'slaeossc'ogrrtelisepheenscleiennstuesvries:
laciones de tilos, que remitinn sin de-
mora a este Gobierm militar para les
nes o portnnos..-=4:1 Brigadier Gober-
nador militar, Ceruti.

Ministerio de Cultura 2024



CORDORA..1858.
;eh'. • ?Id

:ere

Junta de la deuda Palita.

Circular núm. 26e5.

Habiendo padecido estravio en
los llanos de Cantina cerca de-Jel'ez
un :cejen .que contenia 6.000 tiltu-
los de la •euda' del :peirlonat Serie
A. 'núm. 182.501 . al '188.5'09,
al conducirlos it esta corte en la ši-
ha correo que salid de Cadiz el dia
3 de Setiembre de 1856; y *como no
hayan produeide resultado alguno cuan-
tas diligen eia 's se sti'an 'practicado:pa-
ra averiguar su paiidero, la .Junta,
en sesiou sile este dia, hìa eclarado
'fuera 'de circulado!) los comuiiida-1
dos . créditos, eensiderendeles eiCaut
consecuencia.nulos ý deningun valer,
ni :efeete.

Isröael diselaracion haleche
pecan .ä , 42.000 acciones del Feree
carril de Aranjtiez ä Alma tse ni:une-
n:1s 38.501 . "k 40.500 *ve al ser
conducidas ä España .por el Vapor in-
gles 41adride cayeron al mar, -en
él naufragio de dieho'Buque,'aeaeci-
de ä la ente;nla ,de 	 ría - de' Vigo
en la tarde .alei :veinte de Febrero de
mil :odie:denles cinceeeta y siete.

Lo . que se avisa al público pa-
' ra su conocimiento.

Madrid 13 .de Agosto . de 1858..
=V.9 g.° El Director general, Prel
sidente'en' erimision, Roda.—E1 Se-
cretario, sAiigel V. de Heredia.

Administracion Principal de
Rentas Estancadas 'de la , pro-

vincia de Córdoba'.

Circular núm. 2621.

Hallándose vacante un Estanco•a.
Priego, partido administratiseadel 191S-

rno nombre y pudiendo optar 4 él
segun lo madädö en Real &den
de 9 de Julio último

1:° Los cesantes jubilados y re-
tirados que disfruten mayores babe-,
res pasivos.

• Les inutilizados en actos del
servicio ya lo hubiesen sido en el
Egercito aí, en dirás 'carreras.

3.° Los quebayan pre,stado ser-
vides en las Mismas aun Ciiando no
devenguen derechos paSivos.

4.° Las madres, Viudas ,S hijas
de los individuos del ug.ército de
mar y tira, de la Guardia Civil
y de los Reseruardos, muertos en ac
tos del servieió.

5.° Las viudas de los Estranjel
es,

ros.
Y 6 0 Las viudas 6 hijas de 'mi-

litares empleados, que disfruten Viul
cledad 6 penSion.

Lo que se pone en conocen-
to del público para que en . el tér-
mino de 8 dias contados desde el
de su publicacion en el Boletin
cial y Diarios de esta Capital. presea-1
ten los interesad.oa ren obtenerla sus'
instancias documentadas en esta'A.1-1
ministracion principal, para elevar'
la propuesta enterna al Sr. Gober-
nador de está Provincia, debiendo
entenderse en todos les casos que
los aspirantes han de contar con fon-
dos suficientes para sacar los efectos
al contado.

Córdoba 4 de Setiembre de 1858.
--STianolaq Diazak:Morales.

• .	 si
prr

AYUNTANIIENTOS.
li 1:1

Ayuntamiento Constitucional
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 26 7.

D. Joaquin dc B •tia'y Arias, Al-
calde' Constitudonal de esta Villa,: etc.

llago saber: que : .debiende , Pro- •
cederse por la junta pericial á la
.formarion dl amillaramiento que ha
de servir de base al repartimiento de
leContribucion Territorial del , eñe en-
tanta :de mil 'oehaeientos ciiicuálta
y n.0 ose; el...e y u o ta miento que presi -
de ha sefialado el plazo da quince
(las que finalizará e el 11 de Seiiern-1
bre pröcsimo, para q u los pro pie-
lados, colonos y ganaderos de este ter-
mino, presenten en la Secretaria de
esta Corporacion relaciones juradas en!
los ! primos prevenidos, :y que de no
hacerlo les parará el perjuicio que
haya lugar y no tendrán derecho ä
reclamar de agra%io.

Fuente Obejuns 31 de. Agosto de
1838 ----Joaquin Boza y Arias.=duats
Roisales y Espinosa, Secretario.

Secretaria General de la
Universidad literaria'

'Sevilla.

Circular núm. 261q.,,,o.j 	
1

EDICTO. 	
1

En cumplimientude, lo dispues-
to en la Real órden .de 30 de Agos-.
to último estarä ' abierta en la Secre-
taria general de , mi caigo, desdeshoy
3 hasta el 15,d 4 corriente ipchusive,
la matricida de 	 enssiianzU y,

las tasignaturas' de a.. piicacion e la
A e-ricultura Artes Industria y Co-. 	„ r 	 '
1nel para el curso'de . 180,8 a .1859,
eon arreglo á las baSes., estableflas
en la citada Real órilen.'

En los mismos dias se verifica-
rn en el i lristi,t4o agregado ä. esta
:Ueiversidad los 'exhineries estraordiim-
ríos de.1,6iiiso. ' 	 v• los (les
mera ensaanza elemnial 	 han
de sufrir les que Soliciten 'lligre....Sei.
la matricula' de la segunda. 	 ..

.F41 11 tablon de . edictesí4e dicho
Institute se hallará co ,164ade... ,,1 anun-
cio de las forrualidades : y.,i9,ti,94S',
cada . matricida y el . de hi 1 asina-
turas que 4it své,1 se eiíselq ,; ç9,9 , 'es -

aipresien 	 les' diaS en :que, pH ? de:
darse la'S'esplicasiepes de 'cada piase.

.S ovA., y Setiembre 3 de:1858;
=El Secretario general,
nez Pejö-

JUZGADOS.
ti-eesea-it

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda.

de Córdoba.

Circular vira. 2602.

D. José Maria Sanchez, Aboga-
- tdo délosiTribunales.Naeional es, Au-

ditor de Marina honorario, Juez de pri-
merainstanCia del distrito de la iz-
quierda de esta Capital y :1 especial
de Hacienda de esta provincia.

iPor 'virtud del presente mi se-
: gunde edicto cito; llamo y ernplaiò ä
- 'Antonio de Lérida; Coneepcioo Vacas

y un jitanni-jóven llamado Nenne!,
para que 'en , el tériaiipi . ijde nueve
dias siguientes al .de . 1a 'fecha, se pre-
senten co la 'aiiiiietteiadel Juzgado
parae 'reeibiries stüdeclaracion dein-

- 'quirir,:'ique si 	 itieferen se les hará
justicia :. en • que la tengan, con

.apercibimiento de que pasado el tér-
mino de derecho se preseguirá en su
ausencia la causallyaráadoles eh per-
juicio qué haya leer. •

Cördaba tres . de Setiembre de
mil ochocientos , ' cincuenta f-ocho.—
José Maria Sanchez.------Por 'Mandado
de su Sria., Antonio , de Rueda. •

Quien quisiere hacer postura ti ;.
unas casas principales sitas en- esta
ciudad, plazuela del vizconde de San-
cho Miranda, idialadas con el núm.
45 deja demarcación generat•per-
tenecientes it la testamentaria del

•

_ Sr. D. José Gutierrez 'de los Rios,
Marqués que fuá de las Escalonias,
formadas sobre 47,916, pies cuadra-
dos, y el total de. la finca puede
considerarse subdividido en tres sec-
enea 6 golpes principales, retasa-
das de último estado en trescientos

reales, lindes por su derecha
L :cela las del 33 1114 . 44, propias de Do-

Maria Rafa la Enriquez, y por!
su izqniercla con , lassue llevan el,
núm. 46, que corresponden á D. Vi-1

• een0,:A g114l't; y eig: 1;10 :órdeP del t
Sr. 15. José Maria Sanchez Bravo,1
juez de primera instancia del dis-1
trito detla izquierda ,de este parti- 1
do se sacan á pública subasta parau
con su valer cubrir las re,sponsabi-.
li'dadés de dicha ,testanaentaria, acu-
da á la audiencia del , ;juzgad.o ca-
lle de Jesus - Crucificados núi e, el
dip. 20 , del corriente ,mes de ,çliez á,
doce de su afana, he'ra, serialada•
para el ':remate, y se .le a4Mitirá,
la que hiciere siendo arreglada á, de-:
T9C110., 'Entre .. taAlo estarán de lila-

Hnifiesto en mi • escribana los ante-.
• cedentes de :esta subasta ,para darlos

conocimientos; que se apetezcan. Cór-
doba 	 •49 'Setiembre ,de 1858._

• 4ntoniO;Gorcia, de Mesa.—V.° B.°

,, 	 •

• :42.1

ANUNCIOS.

INSTITU,19 EllOVIN1
, IAL DE .i•Ja!	 ÑAZjo PRm

..figittppBA. En virtud , ae la Real
órden de 30 de Agosto tiltimo que-

da abierta ea este Instituto la . ma-
tricula de .los estudios de segunda
enseñanza con arreglo al program....

( que principiará á regir en el ciar,'
tau, de 1858 ä 1859, la cual se cer
srará á las doce de la noche del dia
45 del corriente.

. Córdoba 2 de Setiembre de 1858.
—El Secretario, Francisco Barba-
do. 	 •

—VENTA. A voluntad de
su dueño se venden , -libres de grat
viimen una casan 'esta:ciudad:te:01,
Pozanco de S. Agusticrntim ..i 3; y .oti.
con el mismo número' en la incein.
dt Matadero, campo de la Merco,
extramuros disesta poblacion.
• El'Procurador D. ' Andrés Lasso de
a Vega, calle de los Moros'núm. 18
se .halla autorizado para tratar la ena-
irenaciun. 	 •

' 	 es
- . •OOiw 	 e.

ARRENDÁMIENTO.
.:(

El del cortijo de Doña Sal, situado
en la campiña de este terminoly
linde al Guadalluivir, para desde
aitirriero de Enero ' de 4860. Billa
Secretaria del • Exane. Sr; Conde 'de

''S'avia, situada era 's'O 'easas . 'pleitie-

	

---!a de Sta. Ana 	 están
• manifiesto • el'A preCio y Condicio-

nes,. 	 • 	 •

PERDIDA.

Se ha estraviado una burra ru-
cia de cuatro afios, y herrada 'erijla,
tabla dareelia del pecuezo: (Film

hapt'reco jidó 6' ep ii su parade-

ro se servirá dar aviso ä su ddého
9n José Ruiz dé Abs0ar, vecino .de

r !nene.
)211i z 	 A

sis; y

• A Ii9

• —LIBROS. A la imprenta
y litografia de D. Fausto eioecia Te-

- ria ha llegado un gran: surtido de
las obras siguientes.. Manual de

cultura:;i14 D. AlejandroAtOlivan; i 6
y 112 rs.—Ejemplos morales 6 con-
secuencias de la buena / de l'a ma-
la educacion, å6 rs: 	 nueve Jua-
nitoet, tratado elemental, deeedueas.
cion á 6' , rs.—Promptuarium prti ud-
rninistratione sacramentorum,10 rs,
—Manual del cocinero, repostero
pastelero, confitero yhotillero, á 12
rs.—Lunario 	 pronósticuoperpetuo

- it 5 rs.

--PAPEL'

pAuT 

EAD

i.o. 

Se

,h

halla de v'éata, per niayor 	 itienor
en el despacho'cle éite ,eeri5dico.
càlIe dd la LiSteiU núm. 1 	 '

1*

• Inapr'enta y Litografia de D. F.,. G.
Tena, 'calle de la Libren**

núm. 4.° 	 103=7; '
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